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La CNT tiene, desde su creación en 1989 un perfil de afiliación abierto a 
todas las problemáticas laborales,   en aplicación del enfoque del 
Movimiento de los Trabajadores:   campesinos, aborígenes, emigrantes 
paraguayos en Argentina, trabajadoras domesticas, trabajadores de la 
economía informal. 

En esta dirección, tiene como objetivo promover y representar a 
Organizaciones de Cooperativas, Mutuales, Jubilados, Desocupados, 
Indígenas, Emigrantes y en cualquier otra situación en que se 
encuentren los trabajadores y/o trabajadoras.  Asocia a Sindicatos, 
Federaciones, Comités, Asociaciones de Trabajadores activos y 
pasivos, Cooperativas, Pobladores y Organizaciones Campesinas. 

La  CNT está conformada por:  74 sindicatos de empresa, 6 

Asociaciones, y  11 organizaciones nacionales (federaciones, sindicatos 

de sector, uniones, “organización”).   A partir del 2000, las 

organizaciones afiliadas se agrupan en sectores:  Sector Público, 



Campesinos, Textiles, Educadores, Construcción, Transporte, Jubilados, 

Metalúrgicos, y Sector Informal 

La participación de la CNT en el programa sobre autorreforma sindical y 

en el programa sobre economía informal de CSA  ha estado centrada en 

sus principales organizaciones representativas de trabajadores por 

cuenta propia:  UNAPESCA y Otras organizaciones afiliadas son:   la 

Asociación de Taxistas de Concepción,  la Asociación de Trabajadores 

Carretilleros de Ciudad del Este, la Asociación de Vendedores de la 

Terminal de Omnibus de Asunción, la Asociación de Vendedores Unidos 

de Edelira,  el Sindicato de Vendedores Ambulantes de Amembay,   la  

Asociación de Vendedores de la Terminal de Ómnibus Asunción,  el   

Sindicato de Trabajadores Vigilantes de Amambay,  el  Sindicato de 

Trabajadores Estibadores de Amabay,   el   Sindicato de Promotores de 

Centro Emergencia Medica,   el  Sindicato de Vendedores Cruce Santa 

Rosa,  el  Sindicato de V endedores de Villa Hayes 

UNAPESCA, A comienzos de la década pasada  CNT comenzó con la 
tarea de organizarlos a los pescadores artesanales, que son 
trabajadores autónomos, y por ello parte del sector informal,  aunque 
registrados en alta proporción.  A su vez, algunos tienen acuerdos de 
trabajo con proveedores de sus herramientas, lo que los convierten, en 
todo caso, en semi-autónomos. 

Los pescadores trabajan principalmente en el río Paraguay, así como 
también en el Alto Paraná, en el Alto Paraguay, Chaco, a 800 kms de 
Asunción, en el  departamento de Itapuá, cuya capital es Encarnación, a 
400 kms de Asunción,  en Ayolas, en relación a Yaciretá, y en los 
departamentos Guairá y  San Pedro. 

Los pescadores son generalmente personas grandes, junto con  algunos 
jóvenes.  Muchos llegan a la actividad por falta de empleo en otros 
sectores.  60%, expulsados del campo, habiendo perdido la tierra, en 
manos de brasileños mediante invasiones.  El otro 40% son pescadores 
por opción.  Son trabajadores humildes que viven en casillas de manera, 
en condiciones no dignas, pegados al río.  Generalmente son los jefes 
de hogar, pero también trabajan parte de sus familias, incluyendo 
mujeres.  Hacen esfuerzos para que sus niños vayan a la escuela, 
aunque  es frecuente la deserción. 

Generalmente disponen de canoas, y algunos pocos lanchas.  Trabajan 
entre 10 y 12 horas diarias, en función del comportamiento de los ríos.  



Existe incluso un sector marginal de pescadores que no tienen canoa, y 
que pescan con una caña desde las barrancas. 

El pescado se vende por kilo, directamente en las cercanías del rio,  al 
público en general y también a quienes lo revenden en puestos del 
mercado. Algunos también  lo venden por la calle en la ciudad. 

Los que trabajan en el Alto Paraguay, en la frontera con Brasil, enfrentan 
la competencia de pescadores brasileños, que tienen mejores 
condiciones de trabajo.  Además, se observan   abusos de los guardias 
brasileños, que a veces les quitan las herramientas de trabajo. 

Los pescadores están en su gran mayoría registrados en la SEAM 
(Secretaría del Ambiente)  totalizando entre 20 y 24 mil.  De estos, 
alrededor de 15 mil están organizados, de los cuales 7 mil corresponden 
a UNAPESCA, creada en   2004 por CNT, inicialmente sobre la base de 
siete organizaciones de base, que en la actualidad  han subido hasta  
90, entre comités, sindicatos y asociaciones. 

La principal actividad de las organizaciones de pescadores es ayudar a 
los trabajadores a registrarse, lo que los habilita a recibir un subsidio 
durante  el período de veda de tres meses por año (octubre-diciembre), 
cuando los peces se reproducen.  Los recursos dados a los pescadores 
son de 200 dólares en total.  Entretanto hacen changas.  En ocasiones, 
han debido realizar manifestaciones de fuerza, cuando los fondos no 

están disponibles, para lo cual  han cerrado los ríos, impidiendo la 
circulación de barcos.  Además han discutido sobre los procedimientos 
de conservado de la pesca.. 

Sobre estos temas, se mantiene una mesa de diálogo con el SEAM, así 
como con la Comisión Mixta Paraguay-Brasil. 

Otras tareas de las organizaciones son  procurar obtener créditos para 
vivienda popular,  la disposición de guarderías para los hijos de los 
pescadores, y el aprovechamiento del sistema de formación profesional 
paraguayo, en la búsqueda de alternativas de trabajo fuera del sector de 
la pesca.  También se realizan actividades de formación, dirigidas a 
crear una cultura de recuperación de la naturaleza. CNT apoya con 
programas de formación, pactados con el sistema nacional,  sobre la 
actividad y sobre otros oficios a los que podrían trasladarse. 

SINTECOSIN. Fue fundado  en 2008 sobre la base del anterior 
SINTECOSS,   Sindicato Nacional de Trabajadores y Empleados de 
Oficinas y Servicios Similares, creada en 1999 sobre la base de una 



anterior, ATECOS, de 1989, el cual siempre había integrado a 
trabajadores no asalariados. 

El sindicato tiene varias organizaciones de base:  la  Asociación de 

Maleteros del Aeropuerto Silvio Pettirossi, la Asociación de Maleteros de 

la Terminal de Ómnibus de Asunción, el Comité de Trabajadores 

Casilleros de la Terminal de Ómnibus de Santani, el Comité  de 

Vendedores de la Vía Pública Calle Palma (Microcentro de Asunción), el  

Comité de Promotores de Farmacias de Emergencias Médicas de 

Asunción, el Comité de Trabajadores Casilleros de Santa Rosa del 

Aguaray.  Vendedores del Arroyo  Tapiracuai - Santaní  Comité de 

Trabajadores Casilleros de Santa Rosa del Aguaray, Asociación de 

Mesiteros del Mercado 4m Asociación de guardias de seguridad. 

Los objetivos de SINTECOSIN son: mejorar las condiciones de vida, 

mejorar la comercialización y venta de los productos reciclables, generar 

fuentes de trabajo digno, alcanzar para sus afiliados acceso a la Salud, 

Educación y Vivienda 

La Federación:  interviene a favor de sus afiliados ante las autoridades 

públicas, defendiendo los puestos de trabajo contra la irregularidades de 

la gestión municipal, así como la búsqueda de mejoras de las casillas y 

acceso a la seguridad social.   Un ejemplo importante es el Mercado 4 

en Asunción, ha desarrollado negociaciones como la realizada en 

relación a los trabajadores del  cruce Santa Rosa, en que más de 300 

afiliados se instalaron a la entrada de San Pedro, enfrentando desalojos 

y apresamiento de dirigentes, hasta que la Central negoció a través de 

Itaipú y se les garantizó la permanencia en casillas construidas 

especialmente, ha presentado al gobierno  un proyecto la construcción 

de una planta recicladora e industrializadora de la basura, sobre la base 

de una cooperativa de gancheros ya creada, en la zona del vertedero 

Cateura.  Esta Propuesta fue presentada ante el Poder Ejecutivo, la  

Secretaría de Acción Social, la Secretaría de Emergencia Nacional, el 

Parlamento del Mercosur, y  la Municipalidad de Asunción 

 


